
CONVERSION DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO. DE LA COMPAÑÍA CEXTECO, 

    
   

  

  COMERCIO DE EQUIP XEROGRAFICOS UC. LTDA. 

CUANTIA: US. $320.00. ¡ooo 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provigcia del Guayas, República del Ecuador, el 

día veinticinco de mayo del dos mil uno, /ante mí, doctor PIERO GASTON AYCART 

0 “VINCENZIN! abogado Notes Tiular Inmgésimo de este cantón, comparece: el Señor 

FAUSTO VILLACÍS FIALLOS, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente General de la 

compañia CEXTECO , COMERCIO DE EQUIPOS XEROGRAFICOS C. LTDA.; el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, Capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de CONVERSIÓN DE 

CAPITAL, CAMBIO DE VALOR DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES, AUMENTO 

Z DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, a la que procede como queda expresado y 
N 

: Z3 
us 

y 2 7 con amplia y entera libertad : para su otorgamiento me expone la minuta del tenor 
3 

  

   

  

0 A en la que conste la CONVERSIÓN DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR DE. 

3 
Uan LAS PARTICIPACIONES SOCIALES, El AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

> 2 ESTATUTO de una compañía limitada con arreglo a la siguiente ciáusula: 

+ o CLAUSULA PRIMERA: Concurre al otorgamiento de esta escritura pública el Señor 

FAUSTO VILLACÍS FIALLOS quien lo hace en su calidad de Gerente General de la 

compañía  CEXTECO, COMERCIO DE EQUIPOS XEROGRÁFICOS C. LTDA, lo cual se 

c+ justifica con la respectiva nota de nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.- La compañia se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil Dr. Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, el veinte y cuatro de abril de mil novecientos ochenta y nueve, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el treinta y uno de mayo de mil



novecientos ochenta y nueve, con un capital social de setecientos mit sucres. Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero 

Aycart Vincenzini el doce de febrero de mil novecientos noventa y nueve e inscrita el tres 

de mayo de mil novecientos noventa y nueve la compañía se reactivó, aumentó su 

capital social a la suma de dos millones de sucres y reformo su estatuto social. 

CLAUSULA TERCERA.- la Junta General Extraordinaia de Accionistas de la 

compañía, reunida el veinte y seis de noviembre de dos mil, decidió convertir el capital de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, a su vez se cambió el valor de las 

acciones de un mil sucres a un dólar de los Estados Unidos de América, aumentar el 

capital social de la compañía, en la suma de trescientos veinte dólares de los Estados 

Unidos de América mediante la suscripción de trescientas veinte nuevas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, esto . 

es hasta la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, y 

reformar el estatuto social en la forma que consta en la sesión de Junta General de 

Accionistas que se acompaña al efecto. CLAUSULA CUARTA.- Supuestos tales 

antecedentes y en cumplimiento de lo resuelto por las Juntas Generales 

Extraordinarias de Accionistas de la citada compañía efectuadas el veinte y seis de 

Noviembre de 2000, el representante legal de la compañía el Señor FAUSTO 

VILLACÍS FIALLOS en su calidad de Gerente General de la compañía declara: 

convertido el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, cambiado el 

valor de las acciones de un mil sucres a un dólar de los Estados Unidos de América, 

aumentar el capital social de ta compañía, en la suma de trescientos veinte dólares de los 

Estados Unidos de América mediante la suscripción de trescientas veinte nuevas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, esto es hasta la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, y retormar el estatuto social en la forma que consta en la sesión de Junta 

General de accionistas que se acompaña al efecto. CULAUSULA  QUINTA:- 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO .- El compareciente declara bajo juramento que el 

   



  

En la cudad de Guayag n, cantón del mismo nombre, el veintiséis de noviembre 
A 

de 2000, a las 13h30,/en el local de la compañía ubicada en Quisquis 814 y José 

  

|) “de Antepara, se reúnen los socios de la compañía CEXTECO, COMERCIO DE 

EQUIPOS XEROGRÁFICOS C. LTDA, a ano FAUSTO VILLACÍS FIALLOS, A 

propietario de' 1.6 participaciones; LUCILA MARIA 

    

vILLAciS, propietario de 200 fparticipaciones; y, MARIANA DE JESÚS A 

  

VILLACÍS FIALLOS, propietario de 200 participaciones, todas las participaciones a 

. son iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una Ánconóndose 

$. 7 presente la totalidad del capital social de la compañía y la totalidad de los sogiós, los 

asistentes acuerdan por unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal de 

Socios. Preside la sesión la Señora Lucila Arcentales de ago ús como Secretario 

Lo igualmente su titular, el señor Fausto Alonso Villacis Fiallás, Gerente General de la 

coma El Presidente dispone antes de instalar la sesión que por secretaria se 

formule la lista de los socios asistentes, con indicación del nombre de cada socio, 

numero y valor de las participaciones por las que concurren y el número de votos que le 

corresponden a cada uno comparando Al de Socios y Participaciones, dejando 

constancia con su firma y la del Presidente Ye éste alistamiento; cumplido lo cual informa 
“y 

y que existe el quórum legal para la instalación. En tal circunstancia el Presidente declara 

€ Q 
instalada la sesión en la cual los asistentes acuerdan por unanimidad tratar el siguiente 

    

  

orden del dia: 1. -) Conocer y resolver sobre la conversión del capital la     

    

13
7 

compañía y cambio de valor de las participaciones s “¿Conocer y resolver sobre 
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el aumento de capital de la compañía, suscripción y pago del mísmo y , reforma de los: 

estatutos sociales de la compañía. Acto seguido para proceder a tratar el primer punto 

del orden del día, el Gerente General de la compóñía, expresa la necesidad inminente en 

consideración a las reformas previstas en la Ley de Transformación Económica del 

Ecuador, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 34 del día 13 de marzo de 

2000, donde se establece que en adelante se debe expresar todos los valores referentes. 

dl capital y a las participaciones en que se divida en dólares de los Estados Unidos . O 

de América, cree conveniente que la compañía CEXTECO, COMERCIO DE EQUIPOS 

XEROGRÁFICOS C. LTDA,, convierta su capital social a dólares de los Estados Unidos. 

  

de América por lo que las participaciones quedarár/convertidas de un mil sucres cada 

  

una a un dólar de los Estados Unidos de América/4e la siguiente manera: 1.500 acciones oo E 

de propiedad de FAUSTO VILLACÍS FALLOS couvaln a 64 participaciones de 
! o o 

un dólar de los Estados Unidos de América; 200 ppatticipaciones de propiedad de 

LUCILA MARIA ARCENTALES DE VILLACÍS, equivaldrán a 8 participaciones de 

  

un dólar de los Estados Unidos de América; y, 200 participaciones de propiedad de . 

MARIANA DE JESÚS VILLACÍS FIALOS Cáratn 2 pot de un 

dólar de los Estados Unidos de América, en consecuencia , las 2.000 participaciones de 

  

s en que se divide el capital suscrito de la AGO por 

80 petticipacioies de un dólar de los Estados Unidos de América] La Junta General de 

uego de escuchar la moción presentada por el Gerente General de la compañía 

  

la aprueba por unanimidad de votos. Después se trata el segundo punto del orden del 
> 

día, esto es sobre el aumento del capital social de la compañía por lo menos al mínimo 
€ _ ___ _ —___€<»-__z , ec 

legal vigente, luego de algunas defiberaciones se resuelve por inanimidad aumentar el 
   

  

capital social de la compañia a la suma de CUATROCIENTOS doóla 6 Estados 

Nx 
Unidos de América, es decir un aumento de TRESCIENTOS VEI lares de los 

AA   

Estados Unidos de América, mediante la suscripción de TRESCIENTOS VEINTE nuevas Y 
- __— 
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j fipaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amé lnitados que fueron todos 

Ós socios a ejercer su de o de preferencia para suscribir nuevas acciones resultantes . 

. del aumento de capital, los accionistas deciden ejercer tal derecho y pagar dichas _ 

participaciones : mediante aporte en numerario en r el 100 por-ciento del valor de cada 
— TT 

suscrita, es decir las participaciones se pagan en la totalidad de cada una de 

  

ellas. Sómetida a consideración de la Sala esta moción, luego de las deliberaciones 
— 

0 resuelve venidas votos en blanco y sin abstenciones aprobar que la 
/ . 

suscfipción sea la siguiente: FAUSTO VILLACÍS FIALLOS, suscribe 25 

  

participaciones; LUCILA MARIA ARCENTALES DE VILLACÍS, suscribe 32 e 

  

participaciones; y, MARIANA DE JESÚS VILLACÍ LLOS, suscribe se, 

  

, " participaciones. Todas las acciones ordinarias y nominativas de un A cada una de 

ellas, resolviendo también con la misma unanimidad el pago se fealice en la forma 

propuesta por consiguiente se elaborarán los asientos contables que sean necesarios 

. . para perteccionar el aumento de capital acordadó. Se deja aclarado que el número de . 

Po. participaciones que tendrá cada socio de la compañía, luego de ejercer al derecho de SS 
= 

0 preferencia quedará como sigue: FAUSTO VILLACÍS FIALLOS, 320 participaciones; 

  

LUCILA MARIA ARCENTALES DE VILLACÍS, 40 acciones; MARIANA DE | A 

  

. A o 

JESUS VILLACIS FIALLOS 40 participaciones. Finalmente se pasa a tratar sobre la 
GU A A 

reforma de los estatutos sociales. En este estado la Presidente propone la reforma de la 

  

cláusula quinta, cuyo texto será: "CLÁUSULA QUINTA.- DEL CAPTALÁ Al capital 

social de la compañía será lo CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, O participaciones iguales, 

y acumulativas e indivisibles de un dólár de los Estados Unidos de América, cada una, el 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de socios y los 

certificados de participación serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

E sm a consideración la moción y luego de las deliberaciones, el texto de 

 



1 

la cláusula quinta, son amobados por ninio abstenciones ni votos en blanco, 

aprobándose con la misma unanimidad autorizar al Gerente General para que proceda a 

celebrar la correspondiente escritura de aumento de capital y reforma de estatutosfy a. 

realizar todas las diligencias previstas en la Ley para su completa legalización/ No 

habiendo más asunto que tratar se concede un receso para la redacción dela presente 

     
   

acta, cumplida el cual se reinstala la jufita con el mismo número de socios asistentes y 

habiéndose dado lectura al texto del atta, es aprobado por unanimidad, sin modificación 

de ninguna clase, con lo cual se dajpor terminada la sesión siendo las 15hop, firmando 

Z 
para constancia todos los asistentes. f) FAUSTO VILLACÍS FIALLOS GERENTE 

GENERAL SECRETARIO DE LA SESION - s0p: FP LUCILA MARIA ARCENTALES 

DE VILLACÍS PRESIDENTE DE LA NA - SOCIA; f) MARIANA DE JESÚS 

VILLACÍS FIALLOS - SOCIA. 

Certifico que la presente acta es igual a su original. Guayaquil, 26 de noviembre de 2000. 

FAUSTO VILLÁCIS FIALLOS 

GERENTE GENERAL — SECRETARIO DE LA SESION 

    



  

De ais cofisideraciones:' 

Cumplo gon poner en su conccmiento que en sesión de junta general de accionistas de la 

compañiar CEXTECO)» COMERCIO DE EQUIPOS XEROGRAFICOS CIA. LTDA., celebrada el 
día de hoy, ha resuelto po dad etegirlo a Usted, como GERENTE SENERAL de la 

compañía por un periodafle DOS AÑOS que establece el estatuto social de la compañía. 

  

    
   

    

  

Ue conformidad sor eñ la cláusula vigeshnaséptima del contrato social de la 
compañía, le corresponderá a Usted: a) Representar legal, judicial y extrajudicial individual O 
conjuntamente con él Vicepresidente Ejecutivo, y cumplir los deberes y demás atribuciones que 

0 le corresponden con relación a sus funciones, e intemenir conjuntamente con el mismo 

funcionario en la compraventa de inmuebles de la compañía; b) Actuar como secretario de las 
sesiones de la junta general de accionistas y las demás atribuciones dispuestas en el estatuto 

social de la compañía. 

La compañía se constituyó ante el Decimoséptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo 
Cañarte Arboleda, el 24 de abni de 1989, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 31 de mayo de 1989. La compañia se ¡eactivó, aumentó su capital social y 

. - reformo su estatuto social mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésima del 

Cantón Guayaquil, el 12 de febrero de 1999, e inscrita el 3 de mayo de 1999. 

Particular que comunica a Usted, deseáridole éxatos en su gestión. 

*  Ateutamente, 

  

LUGILA ARCENTALES £ DE VILLACIS 
PRESIDENTE DE LA SESION 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede, para el que he sido designada. Fecha Ut 
Supra. 

“o a 

¿ 3 son LZ 

FAUSTO NS ALLACIS FIALLOS 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.4. 090 4417987 
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en la per se ¿echa po inscrifo este 

e A Nombraimento de denen e ne r” 

LSO MER Folio(a 900, 32 Registro Mercantil No. 
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accionistas que al efecto se acompaña. Todos los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana. Dignese señor Notario dar cumplimiento a las formalidades que son 

necesañas para la perfecta validez y firmeza de esta escritura pública. Erwin Hes 

Stiefel.- Abogado. Registro número quinientos veintiocho. Es copia.- El otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura publica, para que sus efectos legales. Se agrega a la presente escritura el 

nombramiento de Gerente General y copia del acta de junta general de socios de la 

compañía CEXTECO, COMERCIO DE EQUIPOS XEROGRÁFICOS C. LTDA.- La 

cuantia de esta escritura es de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMERICA. Leida esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en ad de acto conmigo. Doy te.- | 

ENMENDADO: XEROGRAFICOS. VAL 

p.- CEXTECO, COMERCIO DE EQUIPOS XEROGRÁFICOS C. LTDA. 

SR. FAUSTO VI FIALLOS 
ga 

C.C.NO ygu4417yYa-7 

C.V.No 0933-032 

R.UCNO uyovuyyu4z>Uul



ns 
5e otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta - 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la 

la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su 

otorgemient 

  

AYCART  VINCENZIM 
AS 30 CANTON GUAYAQUIL     

P
a
 

  

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura pública de conversión 
del capital de eucres a dólares de los Estados Unidos de 
América, aumento de eaplital suscrito y reforma del 

estatuto de la compañia de peesponeabilidad Jimiteda 
CEXTECO, COMERCIO DE EQUIPOS XEROGRAFICOS €. ETDA., 
otorgada ante ami, el 23 de meyo del 2.001, he tomado 
rota de eu aprobación, mediante resolución número D1-G- .” 
DPIC-00074386, emuscrita el 18 de agosto del 2.001, por el 
Director «Juridico de la Intendencia de Compañias 

Guayaquil, abogado Victor Aucrindia Plsces.- Guayaqui 
veintidos de agosto del año doz mii unos 

PIERO G. Arca 
MOTARIO 30 GANTON CU ZINI 

  

    

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

"REGISTRADORA Ca 

    
    
    

- - MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 

1. - En cumplimientd de lo ordgnado en la 
0 Resolución N* 01-G-IJ-Q6 tada el 16 de 

Agosto del 2.001, por € g S- haridico de 
Compañias -de_la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil, queda inscrita la presente 
escritura, la misma que contiene: Conversión del 
Capital, Aumento del Capital Social y Reforma el 

   Registro Mercantil y anotada baj 
29.748, del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con 

fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura.-. 3.- Certifico: Que con fecha de 

0 hoy, se efectuaron dos anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de las Inscripciones 
respectivas.- 4.- Certifico: Que con fecha de hoy se 
ha fijado y se mantendrá fijo durante seís meses en 
la Sala de este Despacho, bajo el número 808 un 

extracto de esta escritura pública.- Guayaquil, 
veintinueve de Agosto del dos mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tramite 4 37355 

LAURA 

 


